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FOTO QUE SE REPITE… TABLERO
QUE AÚN NO EXISTE

Faltan 48 días para las Consultas y 132
días para la Primera Vuelta y una
nueva encuesta vuelve a poner
números sobre la mesa. La foto, sin
embargo, no sorprende: confirma un
escenario muy similar al que ya venían
mostrando mediciones anteriores.

La medición de Noticias RCN y los
españoles de GAD3 muestra como los
extremos, Iván Cepeda y Abelardo de
la Espriella aparecen con bases sólidas
y relativamente estables. Ambos ya
cuentan con un electorado definido,
movilizado y reconocible. Sumados,
vuelven a concentrar cerca del 50 -
55% del voto medido. No es un dato
menor. Pero tampoco es definitivo.

El resto del tablero sigue fragmentado. Los demás candidatos aparecen con porcentajes bajos no
tanto por debilidad individual, sino porque compiten dentro de espacios que aún no se han
resuelto. El centro, la centroizquierda y la centroderecha siguen sin ordenar oferta, narrativa ni
liderazgo dominante. Por eso los números lucen pequeños: no porque el electorado no exista,
sino porque aún no se ha decantado.

La encuesta también deja señales claras sobre las consultas presidenciales. En el Pacto Amplio,
Iván Cepeda parte como favorito, aunque persisten dudas frente a su participación y si finalmente
estaría habilitado. En la consulta de la derecha, Paloma Valencia lidera el arranque, confirmando
que ese bloque empieza a ordenar su competencia antes que otros sectores.

Dicho esto, la medición captura un escenario que definitivamente no será el de Primera Vuelta.
Varios de los nombres medidos están llamados a competir en marzo y no estarán en el tarjetón
de mayo. Sus votos no desaparecen: se redistribuyen, se transfieren o se diluyen en el proceso.

Más que una foto de la elección presidencial, esta encuesta es una imagen del momento previo al
ordenamiento. Las consultas no suman votos de forma mecánica: reordenan fuerzas, generan
desgaste y redefinen liderazgos. Cepeda y Abelardo mantienen su piso; el resto del tablero sigue
en construcción.

La carrera aún no entra en su fase decisiva, pero el espacio para equivocarse ya empezó a
reducirse.
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FALSO AMAGUE DEL GENERAL 

EI General Oscar Naranjo descartó su
candidatura presidencial a pesar de que se
rumoró en las últimas semanas que podria
entrar al partidor. Anunció que él no es el "as
bajo la manga" que dijo tener el
expresidente Santos la semana pasada al
Financial Times y dijo que apoyará al
candidato qué tenga moderación en una
politica polarizada y respeto por la
Constitución. 

LAS FIRMAS NO SON VOTOS...

Hasta el 21 de enero, la Registraduria seguirá
su titanica tarea de evaluar mas de 28
millones de firmas que presentaron mas de
22 candidatos que buscan el aval por medio
de este mecanismo. Hasta el momento han
sido descartadas 6, aprobadas 9 y siguen
pendientes 7. Lo que si adelantó el
Registrador es que presentará una reforma
que busca impedir que ciudadanos firmen
por más de un candidato que aspire a un
cargo público.



LECTURA POLÍTICA
¿SE ORDENA LA DIPLOMACIA CON
WASHINGTON?

El Gobierno Petro activó una agenda
diplomática con Estados Unidos. Convocó a
la Comisión Asesora de Relaciones
Exteriores —con Gaviria, Samper y Santos—
para discutir la crisis en Venezuela y la
reunión Petro-Trump del 3 de febrero en
Washington. El encuentro se realizó en la
Casa de Nariño y contó también con la
participación de congresistas del Pacto
Histórico y Cambio Radical. Uribe, Duque y
Pastrana rechazaron la invitación. En
paralelo, Washington anunció la
suspensión de trámites de visas de
inmigrantes para Colombia desde el 21 de
enero. La medida no afecta visas de
turismo o estudio, pero envía una señal
dura en medio del reacomodo bilateral. 

LA CAJA SE LLENA PERO LA CUENTA
QUEDA

El Gobierno Petro realizó la mayor emisión
de bonos en dólares de la historia, por
US$4.950 millones, con el fin de completar el
financiamiento de 2026. La operación se
estructuró en tres plazos —2029, 2031 y 2033
— con tasas que oscilaron entre 5,375% y
6,5%, y recibió una demanda récord por más
de US$23.000 millones, pese a la reciente
rebaja en la calificación crediticia del país. El
movimiento incrementa la deuda externa y
obliga al próximo gobierno a asumir
mayores pagos, especialmente por el bono
de vencimiento más corto. Según expertos,
la emisión tuvo efectos en el fortalecimiento
del peso y aceleró la caída del dólar, que ya
marca niveles no vistos desde 2021.

REBELIÓN EN LAS REGIONES

Por sorteo, la Corte Constitucional dejó en manos
del magistrado Carlos Camargo el estudio del
decreto de emergencia económica del Gobierno
Petro. Al mismo tiempo, 17 gobernadores
anunciaron que no lo aplicarán, al considerar que
vulnera la autonomía fiscal de los departamentos al
centralizar el impuesto a licores y cigarrillos. La
respuesta del Ejecutivo fue inmediata: el Ministerio
de Hacienda los citó hoy a una mesa de trabajo
para revisar la medida. 

OTRA RONDA DE CAMBIOS

El Gobierno Petro movió fichas en su círculo más
cercano. Angie Rodríguez renunció por segunda
vez a la dirección del Dapre, aunque se mantiene al
frente del Fondo de Adaptación. En paralelo, Jorge
Lemus dejó la Dirección Nacional de Inteligencia y
será reemplazado por René Guarín, el cuarto
director de la DNI en este gobierno y hombre
cercano al presidente. A esto se sumó  la renuncia
solicitada por el presidente a Juan Carlos Florián,
ministro de Igualdad en una cartera marcada por
disputas desde su creación.

EL SALARIO MÍNIMO SE JUEGA EN TRIBUNALES

El decreto que fijó el aumento del salario mínimo
enfrenta un frente judicial creciente. A la tutela
presentada por el exmagistrado Alejandro Linares,
que pide suspender la medida por violar el debido
proceso y la concertación tripartita, se suma la
demanda de nulidad de Fenalco ante el Consejo de
Estado, que cuestiona la motivación económica del
alza. Además, una demanda ciudadana por falsa
motivación fue admitida por el Consejo de Estado y
luego retirada tras amenazas al demandante.
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